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Señores 
Servicio Geologico Colombiano 
Atn. Comité evaluador Conformación de la Lista Limitada No. 02 - 2018 
Bogotá D.C. 
 
REF: Conformación de la Lista Limitada No. 02 – 2018 

 
Cordial Saludo. 
 
Cumpliendo con los plazos establecidos en las bases de conformación de la lista limitada No 
02-2018, solicitamos muy formalmente se estudie la posibilidad de modificarlas mencionadas 
bases de acuerdo a los siguientes aspectos: 
 

 De acuerdo a los requerimientos establecidos en el capitulo 2.7.4. Personal Mínimo, 
donde se establece el requerimiento de un Director de estudios y diseños por cada 
Pozo, solicitamos muy formalmente modificar dicho requerimiento a un Director de 
estudios y diseños para el pozo de Duitama y otro para los Pozos de Yopal. Esto 
teniendo en cuenta que si bien la ejecución de las perforaciones se van a desarrollar 
en paralelo, la intervención de este profesional será puntual y no generaría 
inconvenientes en el procesamiento de la información mas aun cuando en los 
cotizaciones que se realizaron para los estudios previos que presento la entidad, se 
contemplo un Solo director para los dos pozos de Yopal y otro para el Pozo de 
Duitama. 

 De la misma manera y de acuerdo a los requisitos establecidos en el capitulo 2.7.5 
Acreditación de equipos y requisitos técnicos mínimos requeridos, donde se establece 
el mismo requerimiento de equipos. Solicitamos muy modificar los equipos de 
perforación para los pozos profundos de Yopal a las siguientes especificaciones, 
teniendo en cuenta que su profundidad es menor que la del pozo de Duitama: 

 
 Año de fabricación de la Unidad de Perforación al año 1970 o posterior y con 

revisión Técnico - mecánica al día. 
 Unidad de potencia: Motor diesel de 280 HP de 2100 RPM 
 Sistema de elevación: Manejo de tuberías de doble rango. (30 o 60 pies) con 

capacidad de gancho mínima entre 60.000 y 75.000 Lb. 
  Sistema de circulación: Bombas de lodos DUPLEX de 5“ x 10”, o superiores. 

 
De antemano gracias 
 
Atentamente, 
 
 
 

AUGUSTO RAMIREZ MORENO 
Representante Legal 
perforacion@llanopozos.com 
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